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En la ciudad de Ouayaquíl , Capital de la Provincia del

Quayas , Repfblica del Eouañor , el veinticuatro As, Distenbre

fe mil novecientos sommta 1 nuevo , ente mi , doctor ¿nelao
. , EDI AR EA

dd Uxespo . Abogado, Motario te este Omtéón, esmpareso

ARENA:

el señor N100LA8 FEBRES CORDERO RIRADENETRA , cesado , indus»

 

 

  
  

 

 

  
 

trial , a nembze y en zepresentación , en e carácter de de -
- - y

- gente de da iéninma ” Eonatariana de Sal yProbnetosProluetos

S Y quías 8 Ue As * HOVASAL ) y , slenía , doblementeantonia

sebo yara este anote ; mayor de eñeá . ecuatoriano» 4omiel lino   

  

 

  
 

de en esta ojudal , tapal para obligarseny entrater , a «ute

de amocorio ley fo , - Bien instrufas ma el abjeto y resul -
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tales de exta esoritara de aumento de sept aly reforma dees:

| Vtatutes de la compañía anfatma *" Zeuateriana de Sal y Proñue=

y ¡tes químicos C. 4e"( BOVABAL ,, KR da que procedo con amplia

 

  
 

 

Ñ y| y entera didertal , para su otorgamiento me presentó la minu +

) ta 4el tenor siguiente 1 WIILZA . « " SEÑOR FO4-R30 8
 

yA su registro As esaritaras plrisess , «lxvaso autorizar una
e
 

que eontenga el aumento de capital y la refomn de Estatutos -

Sociales de la Compañía Anónima * EOUAJORIANA DE SAL Y FRODUO:

]sos QUIMICOS O. An ” eHORAGAR le qeso otorga al tener de
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Edas deciarasiones y es*3pulaciones sigalentos ' LAAMES.A”
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OROROMNAR , = Otorga el presmmtednstrmente y formula las 4e-
 

 

27 elaraetones que en $l se contiene , el señor Nicolás Y ebres -

2s O6mlero Ribaleneyra , em salidal de Gerenterepresentante
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gal de la Compañía Anónima ” BOUASORIANA DE SAL Y ¿N9DUO48 QUlo
 

TN | ECUABAL )yaonás , Autorizado per la Fanta2 “H1I008

General de ¿oeionistas Extraordinaria celebrada on esta elu»

 

 

 

 

 

toinserito en el Registro Mereantia y en la eopia ñel sota
 

ás tal sosión que se acompañan como documentos habilitantes,
 

s| SEGUNDA . + ANUEORDENIES . - Uno) . - la Compelifa An
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so (SAL) , 58 sonstituyó en esta siuden de Ouayequil moñiante ad
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exitura pública eutofiizada por el Hétarto dsetozdustavoTF ale

pe.4emid norcientos

 

 

 

 

 

qutael dos de Septicntro del mísoo dio , El espsgas sosial

ás la compasila fue el de des 411.0008 de aAQnOSy que fué fategras
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mnmte susorito y pagaio «el menento de la£ undación ae da Com
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pañía . -» Dosms.» la Junta Uenoral de ¿eclonistas de la
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compañía * EOUAGORIANA DE SAL Y PRODUCIOS QUIMICOS O, A "-
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( ECUABAL ) » e sosión celebrada en esta ciudeA , el veinte
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í uno de Cotubre de milnovecientos sesenta 1 0ua*zo , YonoL»
 

  

Aralente a la cantidad de dose
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24 erttarapúblicaeantorizela por el Hotario Qe Guayaquil aoctor

Gyau el= i-des de abril de mál movesiontes   

 

  
tade los propios mos y año , - 4res ) , » Pox resoluciones |
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€, An » í ECUASAL) reno

tel social por las erntidades de cinco u

sole millones de sucreny respectivamente, yles 09rIrespon

 

 

dientes reformas a los estatutos Sociales, em releción con
 

talen aumentos, resoluciones qu: consten de las escritures ;
 

 

 

mo Torres Crespo, $1 veinte de Cotubre de mil novecientos so-

penta 3 sicte y el veinte de Junio de mí1 noveo

  

en el erten indicado, los1os fas scia de Soviombwe de mil no-
 

vociomtos sesenta i sicte y velute 1 nuevo de Agosto de mil
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veinte olmos de Agosto de aí1 novecientes sesenta i cinaa
O

autoxigada porel Notario doctor Jorge Jaxa Grau e insgrita
 qAA

en el Registro Mercantil el cuatxo de Septierbre del miamo a»
 

ño; y, de veinte 1 des 4 nero de níl novecientos sesenta i
 

ocho, autorásada por el Notario de Gyayaquil doctor Thelmo A

Torres, Creepo e inscrita en el Registro Mercantil el díes 4
 

echo de Abril del propio a%0. » Cinco ) ss = La Junta General
 

tie Accionistas ixtraorúinaria de la Compaf
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sea 01 de TRLINZA 2ML:0ONESDESUCRES, aumoanto por el cual de-  

ben emitirse muevas. acciones de lamisma clase y valor de 

las ya emitidas, correspondiendo dos millones 1 metio de su 

cres para las scciones de la SerieA y des millones i meito
 

de sucres pera las acciones de la Serie B, pera ser suscritas
 

por los accionistas de las respectives Series, en proporción,
 

_ miento a lo dispuesto en los artículos meve de

a las acciones de lagque sesn propi

  

Seciales y ciento setenta i siete de la Ley de Coupañfas, La
 

mencionada Junta Genere] resolvió añemfs, que las acciones

que no sean suscritas en el tiempo previsto en la Ley y en los
 

Estatutos, decurridos los respectivos lapsos,pueden sercup-
 

critas por los accionistas de la misma Serie, en primer lugar;
  
 

por los accionistas de la otra Serie, en segundo Ingar; o, per

terceros ajenos a la Compeñífe, en Último lugar; y, que los |
 

accionistas suscriptores de las acciones que se emiten por  
cuente del aumento del capital sogiel paguen de contado, en
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el veinte por cimto dal velor de las accionos que suscriban
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y el selóo mm mmerariío haste eltreints de Junio de mil nove” 
|

cientos setenta, sin perjuicio de que la Junta General, posto» 

  riernente, resuelva Ja intogración totalo perolal de dicho su»

mentozentes o después de dicha fecha,o de que cualquiera de 108

accionistas lo hagan volurtariencate,antes del plazo que se 108
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sencoto » Sois ) ,-» Dando oumplimimato a despreceptosde
 

ayifenzonnueve ás los Estatutos Sosialea y 'ciente noten»   

ta 3 níete de la ley de Compañías y oonsiferendo que no esa-
 

 

-| y notificó a beatos , meñiente las yoecpuetivas esquelas y por.

aviso publicado en el Afarto. - El telbgrato” eseetteión
a ces et

ecorsespondienté al dies dtoz.4muevedeAgosto de nta moya -

sientes soñente4 muevo.esd sontenito de lasvesalueones

de la Fanta General de veinte 1 tres de Junio delaño que le.
 

 

 

biscido eñlos Estatutos Socialesq. da Ley Ae compeñtes4
 

suscriben las aceíónes que se eatten «on sotivo del sunmente

Seria de Artio

 

mes ; en el plase y eumpiñnbo euipiientalos requisitos legos

les y estatutarios das má
en la proporeión y tienpo neertados por la Junta Gmeral . =
 

siete ) . - En losporfuños previstosenla Leyyen los Bon
 

ES POPia

 

s _señor Ghenz Dura deuda , parcuyo mtivo, iusgedo haber de»
  | reeñoreshodelacelonista Guillezue haver.
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 euxridó tales lapsos _, las acciones que les córrespentiena

talesSueesoros , fueren suscritas , en iguales proper 

por les acaionistas señores-IngeniexoLen.Febres - Coniero Ri»
OaIR

dadmeyreT-agustÍa Yobres «- Comtero Ridañen
AS

pertenesfan al acelonista setos obear Durán DaliapOr el

  

 
 
  

acetenista señorsomtin Fobreshd-CorderoRibateneyra_,._heda 
CNrsAare
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elaron el derecho de hacerlo , en proporción a sus acciones . -
 

Quo ) . » por fin , da propia Junta Ómeral ad reelonictas
 

Sxtraomiinaria , nonolvió reformar los “stata*as Sociales sn
 

de

rejación sm el amenodel espit al social sono consta
 

de la copia del actade tal Junta que ura . ARCAdo” 
DROLARADIONES » » Establecidos los :n'ecotentes expuestos , el
 

etorganto Nicolás Febres Cordero Ribadenoyra . en exjidad de
 

dexente y representente legal de la Compeñfo embate " EGUA »
 

_AHORIANADE GAY PRODUO:08 QUIMICOS Ga A. * ( FOVABAL ) y dsan
 a

de eplimiento a le resuelto por le Fanta Omoral. de helos
 

nistas extraordinaria colebrada en este ciuindel veinte 1 *
 

de gunio de mil novecientos sesenta i nueveque , em copia se
 

agrega , pare que fox parte integrante del presente lastru»
 

mente , declara y UNS ) » + Que el cspltal social ás defome
 

pañía sménima * EOUALORIANA DE SAL Y 2000.08QUIOSS DL”
 

f ECUASAL ) quela anmentado en la canvigad ao ¡elaco milicos
  

ir

40sueros . amento.esn eloualdiomita arciepáe.. da
 

- an*ideh deFARINA pasLE SURES a - des de que la
 

auseztpoin delamadodel espital social, sh exumplíniento
 

con ñas disposiciones de la iay de Oompeñlas y ás las nta
 

tutos gociales ya mencionados , se ha hepho en propereida al
 

núnexo ¿ valor y Serio de las acsiones de das que san propio.
 

tariosesla uno de das Susariptoros , Y , tan que no fuexa
 

suscritas ael táempo áebido por las Sucesaras en elderemho
 

del cootenista señor Guillermo Ararallo ni delarciomista 80%
 

Lar 0$sar purán pllláa fuesen suseritas por 10.astlonictas
 

Ae da demora, señoresIngentexo nada E orga - Cardero Ri.
   EZZZIZT=AAAARA>A99  AAA   badeneyra y agustin Febres Coniero Aldadeneyta » UU la pa -
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de Compañdas, y parte por compensación €de cue code CU»
 

tro), - Que le suscripción ypego4e las acciones emitidas per

cuenta tel aumento del

ma

y

proporción siguientes: a).

 

- El accionista señor
  

 

cuenta acciones ordinaries y nominativescinoomál sucre
 

 

c--de una, de da Serie A o noe
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cincuenta acciones ordinarias y noninetivas de cínoo ul Mm
 

cres cala una, de la Sorie A, o sea la oonmtidad de SEPIBN»
 

TOS CINCUZNTA MIL SUCRES y ha pagadoper cuenta de la suseripe
 

ción la cantidad de ciento cincuenta mil sucreaye 2), » El 20
 

cionista señor Agustfa Febres- Cordoro Tyler,suscrito

tenta 4 cinco acciones ordinarias y rominativascinco

sucres cats una de la Seríc Á, o sea la cantidad de TRESCIEN
 

DOS SIBZNTA 1 CINCO MIL SUCRES. y he pagado por cuenta de la
 

suscripción, lacantidad de setenta 4 cinco mil sucrenyí 8). >
 

El accionista señor WcolfsFebres - Cordexo Rfbadeneyra ha
 

suscrito cincuenta 1 cinco acciones ordinarias y noninativas
  28
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 de cinco mil sucres cada una de La Serie Á o sea la cantidad
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suscrito cincuenta ecolonesordinarias ynoctistivas de cinco

A

uál sucres cads una de la Sorie A o sea la oaptidad de DOS-
 

cientos pinomenmta MIL SUCRES y ha pegedopor fuente del valor
 

de la suscripción la cantidad de cincuenta m2 AUCTION¿e 2. -
 

le seliora Mercedes Febres - Cordero aitotenega viuáe de Pia.
 

se Luque, por suspropios dgrechos y en casada de representen”
 

te legal de sus hijos uenores de eónd: biolercodes, aría |
 

del Rosario, Werfa Soledad y Merfa Carolina Hana Fóbres Cor-
 

dere, sucesores en el derecho del accionista señor luis Ead
 

2s laque, ha suscrito veinte acciones ordinantas y noninatl-
 

vas de cingo mil aucres cada ma de la Serio A, o sea la can=
 

y
tidadde CIEN MIL y he pagadopor cuente de la sus-

eyipoión, la cantidad do veinte mil mueres] y, £) e" 12 -

 

 

accionista *" Morton Intermational initoade ". ha suscrita quis»
 

nientas acciones erdinrias y noninstivas de cinco al sucres
 

cada una, de la Seyic B, e sen la cantidóa de DOS MILLON:S
  QUINI.WMOS MIL SUCRES y ha pagado por.cient del valor de
 

la suscripción la cantided de quinientos;/rd2, prose ¿ - Cine
 

co ) . - Que los valores que los accionistas |puscriptores que- +

 

dan a deber por cuenta de las pociones aucrites por concepto
 

del sumento del capitel social, se pogaréa tapia el treimte
 

de Junio del préxico año, sin perjuicio ¿e que la. Junta Geno-
   
ral, posteriormente, resuelva le intogmción total o parcial

de didmw suuento, antes e después de dsena fecha, e|

_ e que cuslquiera delos accionistas lo nenavoluntarienente |
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  1%.y ++ CAPITAL SOCIAL»12 capital social de la2 Compagta |

_Anénima"ECUATORIEMA Di SALE Y. PRODICIOS QUIMICOS C, ne

SUR:S¿ que se

 

( ECUASAL )en el de TREINTA MILLONES Dz 

 

 encuentre eurcrito Integramente, » ARTICUTO. 32

ESEl. capital social de la Comparta Anfnina * ECTA JORIAw

NA Di SAL Y PREIDUCIOS QUIEICOS Co A. * ( PCUAGAL ) se

 

  

divida en tres milacolones ordinarias y noeminativas de la

Serie 4, de cinco mil sueres cade una, nunisrsdas del cero 0er cero
 

R milds 3 res mil ácoiones ordineriasy :

tímes de ls Serie B, de cinco mil meras cada una, nunexadas

_da coro cero espe uno al tres mil, » lan hocipgges no poiréa
_

dividizse

on

empones o de otsa maneza respecto 19 Compa

a. - EZ CO. SEPTTRO . + ÍNTGRACION DEL CAPITAL S0

—

CIAL,—

El

Capital social de la Compeñía inénima " ECUATORIA=

NA Dip SAL Y PRODU POS QUIMICOS C, A, " ( BCIASAL ) m9 halla

La ente mecrito y de Él se ha pagedo: dos millones de

sueros correspondiente al cspital inieñal; ¿por miliones de

 

 

   

  
 

  

sueros, por cuenta delprimer ausente; cinco míllones de Su»

eros per cuenta del segundo sunentoz sele wlllanes de sucres,
  
 

 yor cumta del tercer sumento; y, un wuliión de mucren, por

cencepto de la quinta parte del cuarto aumento del capital se
  

 

cda ARTICUZO OCTAVOo» CAFISAL SOCIAL SUSCRITO POR PAGARSEque

El saldo de cuatro ulllones de miores correspondiente al cun

to aunonto úel capitel social susciito, serd integrado total»

 

 

  

el treínta de Junio de ul novecientes  mente  hmste
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_getontaantosodespuésdetelfecha,olssl4dLorosolviere

JaJuntaGeneralerdinerie oextreordinenin,e.losacelonás- _

 tes, voluntarianente,hicáermsusaportesantesdelplamo - |

_

indicados Elpagodelas accionesFURcIitaS. por cuentadel |
AA]

-aumento del capitel social, en la cuotaentregadadecontado,| 

se ha hecho parte en mumexrio,yparte,por>compensaciónde
 

 

¡¿OAAAA
yéñitosylaquedebenpajarlosaccionistas suscriptores -

ea

pansomencionado, ees en numerario, - GUARid.”- COM
 

—CLUSION

a-

gregue usted, señor Notarios las denía fumados
 

de estilo nocesarias paxelavalides de lapresenente escritura
 

pública y deje cengiarcia quelauisma seeencuentra exoneyada
  

- totaluente del pago de tinbres y otros me. y contri
 

 

de

_

cexodel artículo diez inuevo delacotarsoacit de la Ly

onento Jmlnatrie]por heberge concedido 3 enta Conpañifa
  

 

  tos beneficios de dicha Ley, clasificéndols

én

la categoría
 

 

exa el Atuerdo Ministerial ufoxd dosml
 

nientos veinte 1 cuatro. -IND -— un mil ochociontes veinte 1 ]
 

uno,expedidoel dies i slote de Septionbre de all novecion |
 

tos sesenta 1 cuatro, publicado en el Registio Ofi cial ná
  

exo cuetrocientes cincuenta 1 cuatro de diej de Marzo de -.
 

 

míl novecáentes senenta 1 cinco; y, adende por el A¿cuexdo --
 

_

Ministerial nómero siete vil doscientos echagta i nueve de
AAAAAAe———AAA

AAAAAAAAAAA

quince de Julio del presenteaño de mí novegi«ntos sesenta
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i mueve, cuya copia acompaño.X Zimuado): doctor Jaime Jana
 

 

t1114n Holivos, Abogado. * —— ES COPEA de la minuta 7
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que el otorgánte señor Nicolás Febres forteso, Rivad: |
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- de apioda, fatifiaa en todas sus partos y de deja elema-

«6 007

* genatorima deSal y Productos químicos O,se " (ROVISAL no

 

-ña a escritura pública para que surta su. etestos iegales , -
 

za eumntía de esta esaritura 4e aumento “e sapí:al y relore
 

e +

de estatutos queda estabieción en da santitnd ñeeines n110
 

- Ye de este sasteumendo , 108 siguientes tsemates , el Homo

mos de sueres . - queñan agregados , faermendo parte integral

 

- buentento 40 Gerente , Sopia del seta an Fanta Ameral de Atlon

nistas extraordinaria te reinto 1 vros deJanio del presente

elo ,yel penerto Mingetorial número uicto mil doscientos
 

. esuenta i mueva , Doy feque el interviniente me exhibió se
 

asrtifiendo de heber mufragalo , jolaa esta eseritura de prin.
 

- J. Me Directorio de * Ecaatorisaa 4e Sal y Protuctosquintess 
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eipio a fín , por mi el Notario en alta.yoz , al otorgante ,
 

Quím la aprueda y suscribe en unideá de noto , eommmigo. Doy
 

 FO ,- (fimao ) y Nicolás Febres DEFÑOLOy ronca

 

Fholae Bo cONrOa O y momen
 

o Diciembre ones , mil novecientos sosmta i esho . » a...
E

 

DON NICOLAS PERAZS OMMDERO RIBADENEZRA + +» Vlad . +» Muy90
 

 

Sor mueatxro y Ghmplenos manifestar a usted que e la sesión

 

G= Ao (EQUAL ),colobiada 0 4snde hey , ssso tuvo el asi
 

to de designar a usdel Gerente de la Tompallfa , siento las
 

funciones y obligaciones del sarge estable cidos por les Entq  tates , la presente notade nombramiento serviráde dommente
 

habiiftendecatietento. para legitimar su personería en los
 

astos y eontratos que Alevea eabo en nombre de la Compalifa»
 

De usted , muy atentamento , » p. Ematoriana de Sal y Produon
   tos Quíniess €» As ( LOGABAL ) ». » de Tabros Contero . “he
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DostarAguetí Axrroyo Yorori . -Secretario .-_Gexo

tifies ¿ QU esta Nombramien*o 1us £ngori*o hoy a fojas trono
 

 

osentas cuarenta 1 omo , número ouarsata i oche del Recino
 
 

 

nta e; arte

-4 sietedelRepertorio « - Guayaquil , quinoo ás Enero de mi.

 — nowseientes sesenta Í nueve , - Por el Rogiátrador de la Prow

piedad;—Firmedo ; Q. intriago A» - i Bayun sello ) . eo

cmo » Fámero siete mil doscientos ochenta 1 mers , »

  
 

EL MIN1S+RO DE EXA“5148 Y -OOMEROIO . considerando 3 QUE no.

diante aonento Ministerial número tes mid quinientos veímti al
 

cuatro - IND - mil oohcalentos veintime dedtoz i siete as
 

septiembredemil nowcientos sesenta i cuatro , reformado cen

pouendo Ministerind nánero cinco mil omatraajen' os novata ¿i

 

 

“aus Qspéñodejulio ' fe mil nowelemtoa sesénta 1 ocho , la  
     

   

SAL) , Gbtnro la ejasificnciónm sata
+

“brode la ay de Fomento Inaustrial $ Que os fecha nuevo de 

lo de mid noresientos sesdhta 1_DROVO le manoiopaña

sa presea?ó al Ministerio te Industrias y Vomerolo ia solioi
slo |

tua imenninada € obtener autorización para elevar sa omp$ sl |

socialTY 2 A uso de la facultad que10 soneeñe el artículo |

veintinicda ds la ley áe 7 eemto Inimebrinl / RESURANE 1 ARAZ>

 

   
GUIA UNICO ». -» Goncolar an'orización para que da presacu |

TORIANA DESAL Y PRODUC¿O9 QUIMICOS Ggo Ae " ( BOBABAL ),yuos!

 

.Qaelevar au espital social fonte VEIS X CINCO MILLONES DE Se
|

0RES ( 6/. 28*000.000,00 ) pasta. LKRINZA MILLONES DE SUORES |
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Indws*rial esta blises . «DADO EN QUI-0 ,a quiaso deJulie de
 

+
- RÍA novecientos sesenta 1. nuera. -» ( Phrmado ) t Ao Barreiro
 

-8. «posdor AngastoBarreíro Solárzano »HINISTRO: prA
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“UJAS Y COMERCIO » -» Je Viroeri D . -» Dore Juan Vitel. Du
 

  4

rd. - EUPOAREARO DE DIOALAS 1 COMERCIO ENCARGADO a =»
 

 

 

- BS FIEL COPIA peoORIGMAal. . » Lo. CERAISTCO . +» Eguas arar”
   
de 1oón 2, - DIREC+OR GENSRAL DA DIDUSIRIASENCARGADO qeramos
   

 

 

   
COPIA DEL A0%4 DE LA JUNSA GENERALaAOROA,3SE

 

NzO 58aLmomEoramoSa-="Enle ciudad de  

 

 

uayaquía ya losrelato 5 Ares. álasdel nes 4e unio de mid
 

novecientos sesenta1 muere,a las doce.del meridiano , un
 

. el leonl social de la Compañía "EIASORLARA DR..3AL Y PRODUG -
 

208 QULTOOS dde * | BOVASAL) blonde eu la callo Pedro Capo
 

bo náneros elen*o dese » clento catordo y Urtmneta , provia
 

einvocatoria publicada en el. diario “ BL Uni erso " em su sti.   

 

sión. correspontimte el dia veinte4*aA prose
 

 

  

|aostoniatas que tienen.A, sovelaa

te elo yains por medioo deerAdtigidasa los

 

 

las siguientes personas ; señores. aguetfa Fóvres. “> Cantero. “ye
 

 

lex ,Presiden's de la Compatifa y propietario Ae tresótentas
 

setenta 14 cineo acelonesordinariasynoninadivas de cíneo
de
 

mil sueros cada wsa de la serio A ¡ AgustínT obres + Corlere
 

  AA

- - RidaAmmeyra , Vico» Presiimmbo de laCompaifa: y propietario 135%)
RAN. ,

de quinientas cincuetal eineo aceliones exdinarias ynomina»
 

tivas de elñeo mil sueres cada waa de le serie A y Nibolfs
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Febres - Cordero> Kibadenoyra . derente de la Compelida yproy pro »

 

 



so

poyetario de doscientas soten'a 1 cinooacciones exnxtinarias y

nominativas de cinco míl sueres cada uma de la "erie A ;Ingo
 

sde

    + propietario desoñar

 

cientas cineuentai cinco acelones ordinarios y nomina? ivas de

"tinco mál sueres cada una de la vexio aEel docex Carles

Alberto Arroyo dera ade » «podexado de da Compañfa " Merten Za

Semational ¡inides".Ppropietaria de ños mid quintentas accion

 

 

 

 

E 00] depa
7“les ontinerias y nomina" ivas de cinco mil cuones salda una de
 

la serio B , enlíidal que acredita con el poder cuya copia ha
 

slo

 

¡¡entregaño en la Searetaría , - Las acciónes alas que antes

so hace monción se emetontran totaluenté Jiberadas y con la
 

asistencia de los accionistas nombrados ., se eneuen+ra PraB
 

Ye e esta reunión , el ochenta1 siste, punto , dos por ale.
 

teo del eapital stocial susorito y pagañe 4e laCompañía que añ
14  «lenta a la cantidad de veinto í eine millones de sueros,A

AZAR
ten también a la remiéón los señores Ootavia Hernénaez luñoz

. piego Nobos Elizale » Comisarios Principales de la Compajía ,
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¡, (Mitenes fuexon especial e in4jvidualmente canyocalos parala

nÍsna . - Ed tatresavito Hacretario Aeotor Agua ArzOyo Toro»
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vi. deja expresaconstaneia de haber ¿año cumplimiento a lo as9-

¡puesto em el articulo doscientos conta d circo de la Lay de

 

 

zo Compelilas ,esto es , ds habor formado lasisva de asistentes

a la prosmnte Junta General em la que se ha inelufao a los pro

 

  pistarios de ecsienesnomina*ivas que han tovparscido y que cobpn.
 

ten registrados demo tales en el ibro de cajones y Acelonisn
 

das de la compañía , los cuales , añemán , exi1bLeron sus *Ltm
 

2, 408 3 1a olase, el malor Ge las aceienes y el mánero de votos
me

os [Me a enta uno de tales asistentes , porecaainente o m repre»

   



du
009

sentagión del acolonista ausente , les eorrespende . Mate qué=
debidamente firmada se archiva pera formar elepeñiente de la
 

presente Junta General « -» Elseñor Presfdente don AgustínT e-
 

 

Sa .. E .

"IA dispone que se de leerura y luego que se inserte «xs el neta el

 

 
pa Ni SALe para la sosión de Fonte Goperal Extraeráimría dea

ES. inistas a efoctuaras el dia lunes veinte 1tres deJunboy gs

 

E Zi de mil novecientos sosmta1 au0vo,, = Ed Frosidmto *. - ¿em

 

 

brez-Cortero aylez , por encontrarse haha la convocatoria+ -

da forma prevista en la ¿ey y en los statutes de la Compañdr,
 

esi como por exifitir el quorua correspondiente , daciara inga
 

tulada la presente reunión de Junta GaeralExteaordicaria ás
  Accionistas gue. la preside en calidar de “star y actuando. ade
 

mo soogotario , el infraserito t1mlar, doetor Agustía Arsoyo
 

Yexorí . » Instalada que ha sito la sesión el señor President
 

 

A

] toxto de la convocatoria e cumplido lo cual ,. se deja o0nstano
 

 

«ja que dicha aonvocateria es deltenor siguiente s " 0-ACIM>

cenvácaso a los señarosAccionistas y Comisariosde la Compa»

Ma * ECUATORIANA DE 34L Y FROG08 QUIMICOS. QU, Ao ” ( HOWA0
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¿1 -laevecientes sesenta A nuevo + 8 das dose delmeridiano ¿ a el

loval de la Compañía ubiendo en la oslle F, Caba ciemto 40. -
 

de slento estoros y Vetanota y conel: objeta te amor y
 

resolyer sobre lo siguiente 1 2mento tel espital social 4-0.

tyas Reformas ades Estatutos . » Guayaquil , Meyo voínticós
PEIRANO

 

 

 

minoáala Lestara , el señor Presidente manificsda a los seño»
 

ros ecetonisras que moontréntoso pagado «el Último auto te
 

; capital social y siendo nesesario para el mejor desenvolvínileno
de
 

 

- to de las actividades de la Gompañifa, ya que además sus n000-  nídades asi lo exigo , baconvacado a la presente Junta deeral
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de

an el objeto de que este Organismo Supremo de la Compañía se pro»

meto sobre el particular , por cuyo mativo soenete a e9n0

cimiento de los asistentes el primer emuntodel orden del 4 X

referente al aumente del capital social . - + peúldo del so»
 

 

hor Gerente pon Nicolía Febres - Cordero Ribrdeneyra s el g0

for Presfiente le concede la palabra , Y aquél en uso de la
  

misma dies que es realmente necesario pára las actividades de

la Gompañfa el nuevo aumento del capital social que es ounoeli

e» de los Señores aceimistas , ya que anteriormente se ha +
 

vado son ellos el particular y, por lo que na precisaba abone
 

darel asunto » Bbezpués de las intervengiones mencionetas, la
 

FonteGmerad y Por wesnimilad de rotos » ud¡Uno Jj.»
 |

racontejadose pegañn la cotalgden ásl Percos aento del capi |

_fad sosiad , que se proceda de inueiiaté a un euarte sumento | 
ñel menoloaado sapital por la cantidad feoCINCO MILLONES DE S
 
 

CRES , 08 mode que con tal aumente el ottosocialde decm
AROMA: a -)

pañiía os elde brotnta millones de sueros y Dos ) . - Que ..

nuevo auuento «e haga meliante la emisión de nuevas actlones,
E

 

  -de la mismaelase y valor de las ya emitidas , correspondiendo,

según el arriíoalo Noveno ds los Estatutos Sociales, des. nilo»
 

_ Res i melio de mueres para las accionesñe la serie 4 y dos mi=
 

llones y medio de sueros para Lasacciones de la serio Bj 2208) e=
 

que los eseionistas de las respectivas ferias , cumpliendo des
 

 disposiciones de los arríanos clero apvoata i siete de la
 

Loy ús Compañías y nueve ds des Estatutos ¿| Mmscribes las acolo»

nos que se enitan con motivo del muevo mumento delaapital ,
 

 

ea proporción a las acciones de las quesean propietarios ul
   momentode acordarse este aumento ; Ouabro | , - que las aceip-
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aguex decontado y en murersrio, por lo ue
———ñ

y el salóo hasta: el treínte i uno de Dicienbre del presente
 

aio, sín perjuicio de que la Junte General,posteriamenta,
 

resualya la integración total o parcial de dicho sunento, An-
 

tes o Gempués de dicha fecha, o de que cuelquiera delos how
 

 

losseistentes el segundo punto del arden del diasonto

ntearimente antes ¿el pliaso que ne «

 

cnecda y El señor ¿Cericeate somete 8 oonsiderecdó dx

es, las refomas a los Estatutos, ejendo constancia que lan
 

fnicas que se han tenido en mente al hacer la convocatoria,|

| correnponte 2 Las artículos cuizto, sexto, séptimo y octam

 

Fon des que ee dosprenden del aumento del em

YO, por lo cual somete a le resolución de la Junta el pro
 

yecto FOSpectivo» ” leido el proyecto , por unanimidad de vo”
 

tos de los presentes, se 1o sprueba, quedando por 09085 ule
 

te reforaados los Estatutos en lasiguimteforma: *" ARTICO»
 

10 GIIMO »» pq CARIPAL . -»El capitel sogíal de la Compeñifa
 

es el de TRITNTA MILIÓNOS Di: SURS que se encuentre nuscri-
 

to Írtegrementos » ARTICULO SUXTO, »» ACOTONOS e » El capital
 

se divide m tres mil acciones ondinerias y

 

   nominativas de la sorio A, de cinco mil sucres caón una, 1uad>
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respecto de le. Corpetifas = ARTICULO SEPRIMO

.

- 1PERA»
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G1ON DEL CAPITAL SOCIAL, » El capital socialde La Compañia
 

- de TREIRIA MELTONTS DU SUCRES, se halla fntegramente suscri-

to yde € se ha pagado: dos millones de sugres correspondient

al capitel inicial; doce millones de sueres, por cuenta del

Ss 
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|

Primer eumento; cinco millones de sueres por cuenta del sa.

| gundo aumento; sols mílicnes de mutres por cumta del tercer

por concepto de la quinta par=

 

¡s

|

Gummentoz y UN MILLON DA SUCRES
 

N |
ss he del cuarbo aumento del capitela -— ARTEUDO OCTAVO, = Clio

PITAL SUSCRITO - saldo de CUATRO MILIONUS DB

SUCRES, Correspondiente *1 cuerto eumonto del capital social

 

 

ss suscrito, serf integrado totelmente hasta el treinta í no |

de Dicienbre de mil novecientos sesenta move o entes o dos»

 

 

ws puén de tel fecha, si así lo resolviere la Junta General Or

traordinaria,o los acoioniatas volwoteriamento

hicísren sus spoytes antes del pleso indicado . » El pago de

 

 

  
  21 les acciones euecritas por cuenta del aumonto del capital,

-janto en la parte en la que se ha etbregado ALrectanente en
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o, réditos y entrogada la parte en conelazto, a señor |

 

Gerente te la—Compañfa, en crlidadde Jepronentente 1 
 

 



   

 

 

deq misas , etorcae da esaritara púbiSca eorrespondiente e
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aa pao )ss haga costarel8

femsa de los Etatutos Ts taoHfudole para que formule las
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declaraciones correspontientes , asi como realice todos les
teinites legales -o aúvinistrativos que sesí necesarios para

 

 

el completo porfesaiomanien*o legal de las resoluciones aope
 

 

tañas por estaJunta General Extraordinaria de ¿esteniatas .

Habiéndose tradvaño de toños los amuntos que fueron meteria de
 

 

da esmvocataria , el señor Presidente eoncoñe ua monento de

teseso pera la refacción dela prosentesila , y una ves que
 

 

fue concluída , dispuso su lestura a los asistentes , come en

elasto ue hizo , habiendo luego sián aproballe por waninidad

y sin medifiención siguns, ani comotambién susertta por el

señorx presidente o lntraserito Jecretario que esrtifien do

£) aurtía Febres - corñexo Tyler . » Prosldmto . » £) Dr, Ao
he

gustin arroyo Yerori . - Seoretario ” , GUATISLO t Quesl ao»
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Sia * ROAOREANA DE SAL Y FRODgOOS ¿VINOS Ca An” (ECUASAL)»
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Cartivice: Cl cab fecha de hey y
 

De eonfermidad cen la Resolución númere nevecientes sesenta y cuatre
 

del Intendente de Compañias, he insc ¡te la escritura pública de Au=
 
 

  

  mente de Cspitajl y Reforma de Eatatutos Secísles de la Compañía ” ECUAS>)

 

TORIANA DE SAL Y PRODUCTOS QUIMICOS C. A," ( ECUASAL ) y la susedichs

 

Reselución en el Libre de Industriales, ue fojas tpacientas vsínte y
I A

 

cines a trescientas sesenta y seis númera diebinuevg«el Registre Mera

csntil en el bibre sde Insustrisles y anetada bo jo

cientes cincuenta y une «el Repertoríso. Guay altuil

 

 

17 milnevecientessetenta,PerelRegistradorenlaPrepiedaa,=Enfensasó
a eS AA Lo !

. Po
13 [trescientas vale.- AZiALESAIÓ |

ss 27 _—.

19

27

 

  
 

Certiflice: Que cen fecha «es hay

 

Queda erchiveds una cepia autentica ds la escritura púslica que cen-

tiens el Aumente de Cupítel y Rsferma ds Estatutos Sociales dela Com.
  
pañía " ECUATORIANA DE SAL Y PRODUCTOSC.1A,."

la Resslución númere nevecientes HOJRALA y cuatre del Intendente de

 

Compañias cen erregls al artícule ciente cuarenta y cines de la ley
  

|
ds Campañías, reformada per el Oscrete Supremé númere setecientes se

senta y seis «del echa de marzo de mil nevecientes sesenta y cines.Que yequíl, Febrere ssís de mil nevecientes setenta, Per el "egistra -
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Certifice: Quecanfechaeshay| 

Se temó nota de esta escrítura a fejes 3,657 del Fegístre Mercantil
 

de mil nevecientes sesenta y uns 6,380, 12,980 del mísme Registre
 

de mil nevecientes sesenta y cinco 10,799 de igual Registre de mil

nevec entes, sesenta y siete y 4,060 y 3.216 del prepie Registre de
 

[En acatamiento a lo ordenado por el señor Intendente de Compañífasen su Resd-

mil nevecientes sesenta y eches al mergen de les in ciena e8-

pectivas, Guayaquil, Ferreras snís y cientes setenta. Per el
p.. > >  
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sente afo,conestafecha

tom nota en las mtritces originalogde Octubreveinte” dle “11 novectertos

lucion número 96l dé Enero vein'e y tros del pre

  

sesenta y siste, Enero veinte y dos y Junto veinte dení1 novecientos sesen-   

tay ocho correspondientes al archivo de laNotaríaSéntimaacargo,con

 

la Reforma de Estatutos y Aumento riel Capital a que se refiere el testim=
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CERTIFICO: Cue en esta fecha he tomado nóta al margen de las
 

 

escrituras públicas del veintidós de Abril y del veinticinco

de Agosto de mil novecientos sesenta y cinco, de la resolución
 

número novecientos sesenta y cuatro de la Intenuencia de Lom=
 

 
pañlas, en virtud de la cual se aprueba el aumento de capital

 

y reforma de los estatutos de. la Companía Ecuatoriana de Jal

y Productos Cuímicos S.A.(ECUASAL), que contiéne la presente
 

 

copia.- Guayaquil, Fsbrero 13 de 1.970.-ÉL, NOTARIA,

 

  

 

%, PS

eoya ( 

Certificos que he tomado mota es la Resolución No. 964 de la|
 

Intendencia de Compañías al margen de 1 escritura de Cons ti+
 

: l

tución de la Compesía Ecuatoriena de Saly Productos Quimicos|
 

 
S .4o(ECUASAL) o-fuayequil, febrero 14 de; 1.970+-
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